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b) que exista autorización escrita y expresa del
comitente para el efecto; y,

c) que el cargo se efectúe solamente después de
haber pagado los cheques recibidos en canje, el día en que se
materialice dicho cargo.

4.3.- Por el valor de los cheques devueltos por
cualquier causa.

Los cheques depositados en cuenta corriente que
resulten protestados por cualquier causa, deben ser cargados
de inmediato en la cuenta del depositante, aun en el caso
que, por haber permitido el propio banco la liberación anti-
cipada del importe del valor en cobro, no existan en la cuen-
ta los fondos suficientes para absorberlo.

Con este cargo se agota el encargo de cobranza y
el documento rechazado debe quedar a disposición del cliente
que lo depositó en su cuenta y devolverse debidamente
endosado según lo indicado en el numeral 13.5 del título III
de este capítulo.

Si, por negligencia o descuido de alguno de sus
funcionarios, el banco paga un cheque por caja o acepta en
depósito un cheque girado contra la misma oficina, sin que
exista en la cuenta del girador la necesaria provisión de
fondos, el documento deberá ser cargado a la respectiva
cuenta corriente. Sólo podrá traspasarse el sobregiro, que
con motivo de ese pago se produzca, a la cuenta "Operaciones
pendientes", cuando las diligencias tendientes a obtener su
reembolso fracasen y resulte como único responsable
pecuniario el trabajador por culpa de quien se efectuó el
pago.

4.4.- Aviso de cargo.

Cada vez que se realice un cargo a una cuenta
corriente por cualquier causa distinta del pago de cheques,
transferencia electrónica de fondos, incluido el retiro a
través de cajeros automáticos y su respectivo impuesto, o del
pago de servicios previamente pactados con el titular, el
banco deberá despachar al cliente, en el mismo día en que se
debite la cuenta, un aviso dándole a conocer el origen y
monto del cargo efectuado. Dicho aviso se enviará en papel o
por correo electrónico, a elección del cuentacorrentista.
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5.- Cobro de comisiones a titulares de cuentas
corrientes.

5.1.- Sistema de comisiones.

Los bancos que decidan cobrar comisiones por el
manejo de cuentas corrientes, deberán atenerse a las siguien-
tes instrucciones:

a) Cada banco podrá fijar libremente tanto la
modalidad que aplicará en el cobro de comisiones por el
manejo de cuentas corrientes, como el monto que por ese
concepto cobrará a los respectivos titulares de cuentas
corrientes; y,

b) El plan de cobro de comisiones que los bancos
establezcan, no podrá hacer discriminación alguna entre
clientes que se encuentren en igual situación y sólo podrá
ser aplicado después de haber dado cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 5.2 siguiente.

5.2.- Aviso a los cuentacorrentistas.

El sistema de cobro y cálculo de comisiones que
los bancos establezcan, así como las modificaciones que se
hagan a dicho sistema, deberá ser comunicado por escrito a
cada uno de los titulares de cuentas corrientes que puedan
resultar afectados, por lo menos quince días antes de que
comience a operar. La comunicación podrá enviarse en papel o
por correo electrónico, según lo prefiera el cuentacorren-
tista. Sin embargo, se podrá prescindir de ese aviso previo,
cuando se trate de modificaciones que signifiquen la dismi-
nución o eliminación de las comisiones vigentes.

6.- Pago de intereses en cuenta corriente.

Las disposiciones del Banco Central de Chile
permiten a los bancos pagar intereses sobre los saldos
disponibles que se mantengan en cuentas corrientes.

 6.1.- Condiciones para el pago de intereses.

 Los bancos podrán pagar intereses sobre los
saldos mantenidos en cuentas corrientes, pudiendo exigir como
único requisito para acceder a ese pago, la mantención de un
determinado saldo promedio mensual disponible mínimo. Sin
embargo, dentro de esa limitación pueden ofrecer distintas
tasas, de acuerdo a los niveles de los saldos mínimos que se
establezcan para el efecto. Al respecto, el Banco Central de
Chile ha expresado que no existe inconveniente que se pueda
considerar la calidad de la persona de que se trata y, por lo
tanto, distinguir entre personas naturales o personas jurídi-
cas, pero sin que se pueda dentro de cada grupo establecer
alguna forma de discriminación arbitraria. Agrega, dentro del
mismo contexto, que los bancos también están facultados para
establecer en los contratos de cuentas corrientes, las condi-
ciones generales que estimen pertinentes relativas al pago de
intereses, en la medida que no se afecte la naturaleza de
dicho contrato y la normativa dictada en materia de encaje y
reserva técnica, en su caso.
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La estipulación del pago de intereses deberá
constar en el contrato de cuentas corrientes que se suscriba
para ese objeto entre el banco y el titular de la cuenta
corriente. En ese documento deberá quedar establecida la
condición que deberá cumplirse, en lo relativo a la exigencia
de mantener un determinado saldo promedio mensual disponible
mínimo para recibir el beneficio, como asimismo se estipulará
la tasa de interés que se pagará y el abono mensual de los
intereses resultantes. También deberá estipularse el medio por
el cual se avisarán los cambios en la tasa de interés pactada
o la eventual modificación de los saldos mínimos que darán
derecho a ese pago.

6.2.- Tasa de interés.

La tasa de interés que se ofrezca pagar deberá
expresarse en términos anuales (base 360 días) y se aplicará
sobre los saldos disponibles en cada período mensual, debiendo
abonarse los intereses correspondientes al inicio del mes
siguiente a aquel en que fueron devengados, con valor al día
1° de ese mes.

Las modificaciones a la tasa de interés y su apli-
cación, se regirán por lo dispuesto en el Capítulo III.G.1 del
Compendio de Normas Financieras del Banco Central de Chile. En
todo caso, cuando los bancos disminuyan la tasa de interés,
deberán avisarla a los respectivos cuentacorrentistas a lo
menos con cinco días de anticipación a la fecha en que comien-
ce la aplicación de la nueva tasa. Ese aviso se dará por carta
o por correo electrónico, o bien mediante anuncios destacados
que colocarán dentro de los lugares en que habitualmente se
atiende a esos clientes.

6.3.- Identificación de las cuentas que percibirán
intereses.

Las instituciones bancarias que resuelvan pagar
intereses a sus clientes sobre los saldos disponibles en
cuentas corrientes deberán mantener, para efectos de la
información que podrá requerir esta Superintendencia, una
separación entre aquellas cuentas corrientes cuyos titulares
hayan contratado con el banco el pago de intereses, de
aquellas otras que no se acogerán a ese beneficio. Esa
separación no tendrá que ser necesariamente contable, pero sí
deberá permitir extraer la información relativa a esas cuentas
como, por ejemplo, el número de cuentas corrientes acogidas a
ese pago, los saldos mantenidos afectos al pago, monto de
intereses pagados y otros datos de carácter general que puedan
necesitarse sobre las mismas.

7.- Entrega de estados de movimiento y saldos de
cuentas corrientes.

Los bancos pueden convenir libremente con sus
comitentes la entrega periódica de estados de cuenta corriente
con el movimiento de ellas, por los medios y en la forma que
las partes acuerden.
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Para cerrar una cuenta por decisión unilateral de
la institución depositaria, sea porque haya quedado sin saldo
o por cualquier otra razón, deberá enviarse un aviso de desa-
hucio al titular por lo menos con 30 días corridos de antela-
ción al cierre, informándole de las razones que motivan esa
medida y la oportunidad en que deberá retirar el saldo que aún
mantuviere.

2.8.- Envío periódico del estado de movimiento y
saldos.

Conforme a lo dispuesto en el Capítulo III.B.1.1
del Compendio de Normas Financieras del Banco Central de
Chile, las instituciones depositarias deberán enviar periódi-
camente a los titulares, estados numerados correlativamente
con los movimientos y saldo de las cuentas.

Para dar cumplimiento a esas disposiciones, las
instituciones depositarias deberán sujetarse a las siguientes
instrucciones específicas:

a) En caso de que no se pacte con el titular su
frecuencia de entrega, los estados de cuentas deberán en-
viarse a lo menos mensualmente. Sin embargo, no será nece-
sario enviar un nuevo estado para una cuenta que no haya
registrado ninguna imputación desde la fecha a que se refiere
el último estado remitido.

b) El estado deberá contener al menos la si-
guiente información: i) número del estado; ii) nombre com-
pleto del titular, dirección y número de cuenta; iii) fecha
de cada débito y crédito; iv) importe de cada partida, iden-
tificando el concepto por el cual se acreditó o debitó; y, v)
saldo inicial y final de la cuenta en el período informado.

c) El estado se enviará por carta al domicilio
registrado del titular, salvo que se acuerde con el cliente
otra dirección o bien su entrega en un documento magnético
por correo electrónico.

2.9.- Normas contables.

Las cuentas de depósito que se trata, se incluirán
en la cuenta "Cuentas a la vista", de la partida 3015.
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3.- Retiros anticipados.

Los titulares de depósitos a plazo no podrán
retirarlos antes del vencimiento pactado. Con todo, las ins-
tituciones financieras podrán autorizar su retiro anticipado
siempre que el titular lo solicite con una anticipación de a
lo menos 5 días hábiles bancarios respecto de la fecha de re-
tiro y siempre que renuncie en forma expresa y por escrito a
los intereses, cuando la operación sea no reajustable, y a
los reajustes, cuando se trate de operaciones reajustables.
En el último caso, sólo se pagarán los intereses hasta la fe-
cha del retiro siempre que el depósito hubiere cumplido un
período inicial de no menos de 30 días.

De cualquier modo, será enteramente facultativo
para la institución financiera acceder al retiro anticipado o
denegarlo.

4.- Renovaciones automáticas.

La renovación automática de los depósitos que
contemplen esa modalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez
que hayan transcurrido tres días hábiles bancarios contados
desde su vencimiento. Sin embargo, para los efectos de compu-
tar los nuevos plazos se considerará como fecha de renova-
ción, la misma del vencimiento. Dicho en otras palabras, el
titular de un depósito o de un documento pactado con renova-
ción automática, dispondrá para rescatarlo de tres días
hábiles bancarios, incluido el día del vencimiento y si no lo
hiciere, al cuarto día hábil bancario se cursará la renova-
ción automática en los términos señalados anteriormente, esto
es, desde la fecha de su vencimiento y por idéntico plazo al
primitivamente pactado.

Estos depósitos a plazo con renovación automá-
tica, se seguirán considerando vigentes como tales, hasta su
efectivo retiro dentro de los tres días en que está facultado
el titular para rescatarlos.

Las renovaciones automáticas se tratarán como
nuevas operaciones originadas en la fecha de vencimiento de
la respectiva captación, para los efectos de los plazos míni-
mos de que trata el Nº 1 del título II del Capítulo 2-1 de
esta Recopilación para la aplicación del encaje que
corresponda sobre la base del período de renovación, como
también, para los retiros anticipados de que trata el Nº 3
precedente.

Cada vez que las instituciones financieras efec-
túen la renovación automática de un depósito, deberán enviar
un aviso por carta o por correo electrónico, según lo
prefiera el depositante, informándole, a lo menos, el monto a
la fecha de renovación, la tasa de interés y el vencimiento
para el nuevo período.
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3.6.- Estados de cuenta para el titular de la
tarjeta

El emisor deberá remitir al titular de la tarjeta
de crédito, a lo menos una vez al mes, un estado de cuenta
que deberá contener, como mínimo, la siguiente información:

a) Nombre del titular y número de identificación de la
tarjeta.

b) Fecha del estado.

c) Fecha de vencimiento y monto mínimo de pago.

d) Detalle de las compras o usos de servicios, registrados
en el período informado, que indique el nombre del
establecimiento, la fecha y el monto.

e) Avances otorgados (fecha y monto).

f) Intereses (tasa, monto y período sobre el que se
aplican).

g) Otros cargos (concepto y monto).

h) Pagos efectuados por el titular (fecha y monto).

i) Saldo adeudado a la fecha y monto disponible.

j) Tasa de interés que rige para el período siguiente.

El estado de cuenta será enviado en papel o por
correo electrónico, según lo prefiera el titular de la tar-
jeta.

3.7.- Precauciones en el manejo de tarjetas de
crédito.

Las instituciones emisoras de tarjetas de
crédito deben instruir a los usuarios acerca de las
precauciones que deben tener en el manejo de sus tarjetas,
como también del cuidado de mantener en reserva las claves
personales que habilitan su acceso a cajeros automáticos.

No menos importante son, en ese mismo
sentido, las precauciones que deben observar las entidades
financieras para la colocación de esos instrumentos entre los
probables interesados. Si bien una tarjeta de crédito no
puede ser utilizada mientras no sea habilitada, no es
recomendable que en las visitas que hagan los vendedores o
promotores del producto a posibles clientes, lleven consigo
las tarjetas ya impresas con los nombres de las personas a
quienes se las ofrecerán, antes que éstas hayan resuelto
aceptarlas. Este procedimiento entraña los inconvenientes de
eventuales extravíos o robos de esos documentos, además de
reacciones negativas de las personas a quienes se les ofrece
el servicio y que no han dado su consentimiento para
aceptarlo.
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